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RESOLUCION Ne 16-ca-8s1-1510 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI / 

  

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No.6053 del 22 
de Diciembre de 1.976; 

CONSTDERANDO 

OUR el 3 de Piciembre de 1,981 se ha otorgado ante el No- 
tario del Cantón Urvina Jado ADE. Marcos Díaz Casquete, la 
escritura pública de constitución simultánea de la Compañía 
Anónima denominada "HURIOS S.A. % 

QUE el Doctor Ernesto Vernaza Trujillo, debidamente 
autorizado como aparece de dicha escritura, ha presentado 
con su patrocinio cuatro copias notariales de la misma 
solicitando la aprobación de tal acto; 

QUE consta de la misma escritura que se ha dado cum- 
plimiento a los requisitos de ley; y así lo confirma el 
Departamento Legal de esta Institución en su Informe No. SC- 
DL-CA-81-796 del 17 de Diciembre de 1.981; 

RES U/E L VE 

ARTICULO PRIMERO. - Y Ap robar la constitución simultánea 
de la Compañía Anónima denominada "HURIOS S,A.”, cuyo domi- 
cilio es la ciudad de Guayaquil, con un capital social de DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, representado por diez mil - 
acciones iguales, ordinarias y "aominativas de doscientos cin- 
Cuenta sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que el Notario del CAntéón » 
Urvina Jado, al margen de la matriz de la escritura pública 
del 3 de Diciembre de 1,981, tome nota de haber sido apro- 
bada esta constitución mediante esta Resolución y siente 
razón de su cumflimiento. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Cuayaquil: a) De considerarlo proceden- 
te inscriba la transferencia de dominio del inmueble que se 
aporta a la Sociedad ubicado en esta ciudad, descrita en la 
cláusula tercera, de la escritura del 3 de Diciembre de - 
1.981; b) Si así lo hiciere, cumpla con lo dispuesto en el 
inciso 1* del Art. 51 de la Ley de Registro; y, c) En caso 
de que no inscribiere dicha transferencia, notifique a/S3ta 
intendencia de Compañías su negativa de liscrizción. JA 
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do en esta Resolución de fojas 14769 a 14798, número 584 del Re 
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Guayaquil, diez de Febrero dexmil- novecientos ochenta y dos.- El 

Registrador de la MENE > : 

“DR. J Ñ DUNN BARREIRO 
_ -> Registrador de la Propiedad del 
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